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N” 24,590 

Pars ello, las unive.&idades realizhn previamente Ios ehdios pertinentes que 

permitan determinar las &k&idadës de acceso al’mqcadklaboial de los e&sados de 

Ias nuévas czirreras, o Ia conveniencia de’ limitar@ si su mercado iabor$ es+ saturado 
~ ” 

,:’ 
,de,pr&sionales. 

,,‘, 

+rtículo 5. El Órgano ~Ejtkutivo reglam$ará la~prkente Ley en y periodo,~de ciento 
:,,~’ 

ochenta días, contado a partir de su dromulgación. 

Artículo ti. Esta Ley emp& a regir desde su proinulga&n., 

Aprobada en tercer d$%ta, en el Palacio Justo Arosemana, ciudad da,Pana&a los~23,díao delmes de ma 
dtil aíio dos mil de. 

;El Presidenta, ,I : ~.El Secretario General, 

~ RUBEN,AROSEMENA VACDES JOSE GGMEZ NUÑiZ 

ORGANO’EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA’DE LA REPUBLICA.-.PANAMA,,REPUBLICA DE PANAMA 
DE JULIO DE 2002. 

MIREYA MOSChO ~ 
’ PkidentadelaRepública 

DORIS RO& DE MATA 
:Ministra de Educación 

,~ 
, 

:LEYNP35 
: (De 3, de julio de 2002) ~ 

Que dic@ el Prt-+supuesto de la’ Autoridad del Chal dey Panamá para’ la 
vigencia fiscal del 1’ de octubre del 2002 al 30 de septiembre.del 2003 

~ LA ASAMBLEA LEGiSLATIiA 

,’ ,DECRETA: 

Artíc~Ulo 1. Se aprueba: el Presupuesto DDE ,la Autoridad del Canal de Panamá, 

para la vigencia fiscal del: 1 de octub@ del 2002,al 30 de septiembre del 2003. 



Articulo 2. La estructura : y ~~asigtiación del presupuesto de operaciones e : 

hversiones de la Autoridad 

~~rlngresos’ de operacio u/- ,-.X~ 
IIngresos por peajes /, \v-// I + 

_- 

icios no pe~rsonales 
;ervici~públicos ___~ 

,u’y”r”’ “,“““,“““.YC 

i--- 

;Reembolso por apoyo al programadeinversiones 1, -_ -44,374:OOO.OC 
iDepreciación i-. -~__---__ 59,391 ooo.oc --- 
jpyokión para acciciente~iniestros y obsolescencia ~ 5,9oo,¿ma 
!Otrosgastos de aeración ! 
,-.-.- .-_.-_-_- ___ 8,570,000.@ 

Ll._._... 

I_ Total de gastos de operaciones 521.548.000.00i 

‘~b@os-netos de operación 133.130,000.00~ 
-Ipkskrvas y contribucionh para el programa de vg i,, 1~~ 

/Inversio’ne.s ~- -__---_ L i, 88.222.000.00; 
1 

L--A-----.---. 

ieedentes del periodo (Ley Orgáriica, articulo 41) ~~ i --.-~-. 

Aflículo~3. La ejecución deI Presupuesto de la Autokiad de¡ Canal de Panamá ie 

~: efectuará de conformidad con los reglamentos dictados por ek. 

Art,iculo 4. Esta-Ley comenza&a regir desd,e el 1 de qctub,re de 2002. 

CO~UlUiCNJ~~E Y CÚMPLASE. 



Aprbbads en tercer ííabste, en el ,Pabolo Justo A rosmana, oludad de Panamá, a los 6 dlss dsl mes de lunlo del 
efiodoemRdos. 

La Presiden& Encwg+,: El Secmterlo Gsneml Epoergado, 

SUSA#ARlCliADETORRIJ~ ~,: JORGE RICARDO FABREGA 

ORGANO EJECUIIVO NACIONAL.- PRE+W4CIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUSLICA DE PANAMA, 3 
DE JULIO DE 2662. 

MlREYAMOSCOSO RICARDO YARTINELLI 6. 
,Pretldents de la Rept+b.s Mfnlstro psra Asuntos’del Canal 

CONSEJO Dk GABINETE 
:DECRETD DE GABINETE n 16 

(De 2 ds julio de 2602) 

‘Por el cual se autoriza Iq importecióri de ue contingente exttaordiriario de 
maiz como materia prima” 

EL CONSEJO DE GABINETE 

~ CONSIDERANDO: 

Que el Gobiemo~~ Nacional. ‘eS conscienie de SL¡ otjiigac%n’ d\e fortalecer e 
incentivar l,a produ&ión agropecuaria ‘nacional en témìinos de cotipetitividad. 
eficiencia, sostenibiliiad y equidqd ,al sktor agropecuario y agroindustrial. al igual 
que garantizar el abastecimi@o nacional de alimentos para tpda la poblaci6nY 

Que aún si se destinaratoda la producción na@onal de maíz para consumo animal 
quedaría insatisfticha la:demanda nacional de maíz para piensos y se clarí?. asi, 
mismo, una escasez del rubro para consumo humano. 

,:’ 
Que se ha presentado inceitidumbre en cuanto a-.los pr&i~s intemacioiaies del 
maíz por Iå situaci6n en las keas de siembra en IoS Estados, Unidos qtie podrían 
crear escaiez y desabas&iimiaMo en períodos pkteriores, .. .-. \ :‘,, 

‘I 

Que luego del inventario nacional’ y las proyecciones de \,co.sB,Cha que se han 
realizado, en la ~kadena agtialimentaria~ de maii,- se obsetie que, la producción 
nacional no al&-&& niveles suficikntes para el abastecimiento’rkq~erido. a ---, 

1 ! \ .;yi 

Que se ha cum$db’con el &tic&2 de Ia Ley No. 26 de 4 de,ji& de 2001. que 
modifica el Artkulo:.%, de Ia~Ley 28 de 20 de juriio de 1995 en ioque se refiere al 
contingente ordinario de maíz y la copsulta a los gremios representativos por 
intermedio de la’ Cadena Agroalimentaria de maíz y sorgo: .Y i 

Que el maíz constituye ,el~principal insumo par& la elaboración’de.piensos para el 
~, tinsumo animal de los cu+@ algunos forman parte esenciil de la ca@sta básica 

de alimentos. 
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LEY No. 35
De 3 de julio de 2002

Que dicta el Presupuesto de la Autoridad del Canal de Panamá para la
vigencia fiscal del 1 de octubre del 2002 al 30 de septiembre del  2003

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1.  Se aprueba el Presupuesto de la Autoridad del Canal de Panamá,

para la vigencia fiscal del 1 de octubre del 2002 al 30 de septiembre del 2003.

Artículo 2.  La estructura y asignación del presupuesto de operaciones e

inversiones de la Autoridad del Canal será la siguiente:

Ingresos de operaciones
  Ingresos por peajes B/. 588,479,000.00
  Otros ingresos 206,569,000.00
     Subtotal 795,048,000.00
Menos pagos al Tesoro Nacional – derecho por tonelada
neta -152,620,000.00
     Subtotal 642,428,000.00
Ingresos por intereses bancarios 12,250,000.00
     Total de ingresos de operaciones 654,678,000.00

Gastos de operaciones
Servicios personales 310,744,000.00
Prestaciones laborales 40,641,000.00
Materiales y suministros 42,533,000.00
Combustible 22,053,000.00
Transporte, alimentación y hospedaje en el exterior 1,057,000.00
Viáticos y movilización local 1,656,000.00
Contratos de servicios no personales 40,514,000.00
Tasas por servicios públicos 29,000,000.00
Seguros 3,863,000.00
Reembolso por apoyo al programa de inversiones -44,374,000.00
Depreciación 59,391,000.00
Provisión para accidentes, siniestros y obsolescencia 5,900,000.00
Otros gastos de operación 8,570,000.00

     Total de gastos de operaciones 521,548,000.00

Ingresos netos de operación 133,130,000.00
Reservas y contribuciones para el programa de
inversiones   88,222,000.00

Excedentes del periodo (Ley Orgánica, artículo 41) B/. 44,908,000.00

Inversiones B/. 136,117,000.00



G.O. 24590

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

2

Artículo 3.  La ejecución del Presupuesto de la Autoridad del Canal de Panamá se

efectuará de conformidad con los reglamentos dictados por ella.

Artículo 4.   Esta Ley comenzará a regir desde el 1 de octubre de 2002.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a
los  6  días del mes de junio del año dos mil dos.

La Presidenta Encargada,

Susana Richa de Torrijos

El Secretario General Encargado,

Jorge Ricardo Fábrega
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